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PREÁMBULO

El presente proyecto está incluido en un informe que estoy actualmente realizando sobre el Instituto Balear de Seguridad Pública, institución encargada de la formación del conjunto de cuerpos de Policía Local de las Islas Baleares. 

El objetivo del informe es describir la situación actual de la manera de impartir formación y, posteriormente, establecer un diagnóstico con propuestas de mejora de la misma.

Si en cualquier caso de consultoría a organizaciones la información debe ser tratada de forma discreta, por la naturaleza de la institución que tratamos en este caso tenemos que hablar de confidencialidad de algunos aspectos. Sin embargo, creo que ello no afectará a la inteligibilidad general del proyecto.

POLICIA Y SEGURIDAD

En el último cuarto del siglo XX, el régimen dictatorial con el que se gobernaba España fue sustituido por un gobierno democrático. Este proceso de cambio representó una transición entre instituciones propias de la dictadura a otras democráticas.

Por su papel característico, las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado han sido instituciones cuya evolución hacia estructuras democráticas se han observado especialmente. Se ha llegado a afirmar que las democracias no están consolidadas hasta que los cuerpos de seguridad del estado han interiorizado el espíritu de servicio a la sociedad civil. O, en otras palabras, que no puede hablarse de democracia en un país hasta que la policía no sea democrática.

El proceso de democratización en el estado español ha seguido tres etapas. En la etapa de la dictadura el modelo policial era de vigilancia y control. Durante la etapa de la transición,  se pasó a un modelo policial básicamente legalista. Y en la etapa actual, la sociedad percibe a la policía como un servicio público y por tanto, un servicio que debe ser sensible a las nuevas demandas provocadas por los cambios políticos, sociales y culturales.

Por otra parte, en estos convulsos inicios del siglo XXI, más concretamente desde los atentados acontecidos el 11 de septiembre de 2001 en EEUU, todas las sociedades occidentales han presenciado una revisión de sus prioridades. La seguridad parece haber cobrado un protagonismo especial. Los cuerpos y fuerzas de seguridad han visto, pues, como pasaban a ser observados con inusitado interés por los ciudadanos.

Pero una vez que la vista de la ciudadanía se ha fijado en los cuerpos y fuerzas de seguridad, resulta imposible que no les juzguen sino en función de las acciones que tienen una repercusión más directa sobre la vida cotidiana. Así, aunque el terrorismo sea el que pone a la policía en todos los noticiarios, a los habitantes de pueblos y ciudades lo que les preocupa es la actuación de los agentes de los diversos cuerpos policiales que son sus convecinos y cuya actividad diaria se realiza directamente en contacto con ellos.

Ante la evidencia de la vulnerabilidad de la sociedad, o más bien, del orden social, la función policial pasa por evitar los delitos y, en su defecto, minimizar algunas de sus consecuencias: desde la detención de los delincuentes hasta la atención a las víctimas, pasando por la investigación necesaria para conseguir dichos fines. Tanto la evitación de dichos delitos, como la investigación, la detención y la atención de las víctimas, serán tanto más efectivas cuanto más cercanos estén los efectivos policiales a los lugares y momentos donde los ciudadanos les requieren. Esto es, la ciudadanía requiere unos cuerpos policiales próximos a ella. De aquí surge el concepto de policía de proximidad, también llamada policía de barrio.

El rostro que podemos conocer cualquiera de nosotros de la policía de proximidad  es el de ese agente de policía que hace su trabajo habitualmente por una misma zona, a pie, y en muchos casos, sólo. Por una misma zona para conocer, con el tiempo, a fondo esa área; y a la vez para ser conocido por los vecinos del barrio, para ser “el policía del barrio”. A pie para estar más cerca de la gente del barrio, para poder acceder con más facilidad a los comercios para conocer su situación y necesidades; y también para ser más accesible. Y sólo para hacerlo también más accesible, para ser percibido más como individuo y favorecer la interacción con el vecindario. 

Históricamente, han sido muy diversas las iniciativas de las diferentes fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado para ejercer, entre otras funciones, las de policía de proximidad. El establecimiento de las casas-cuartel de la Guardia Civil obligó a los agentes de la Benemérita a residir en los núcleos urbanos en los desarrollaban sus actividades, lo que les permitía tener un óptimo conocimiento del territorio y de sus habitantes. El Cuerpo Nacional de Policía probó, en diversos barrios de diversas ciudades, la figura del policía de barrio, que patrullaba en solitario por una misma zona, a pie o en motocicleta 
. En la creación de los cuerpos de policía de algunas comunidades autónomas ha sido determinante, así mismo, el componente de conocimiento del territorio, la proximidad, y también la consideración de ser una policía más “de casa”, con lo que parecía conseguirse una más favorable visión social de su actividad.

Además de los ejemplos ya citados, en los cuerpos y fuerzas de seguridad están incluidas las policías locales. En este caso, la propia definición incluye el calificativo “local” que hace de ellas, posiblemente, la policía de proximidad por excelencia.

Según la Constitución Española, en su artículo 104, indica que estos cuerpos y fuerzas de seguridad tienen como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. Podemos comprobar que ese “libre ejercicio de los derechos y libertades” es entendido de manera cambiante por la sociedad.

Así,  el servicio público como el que son percibidas las diversas organizaciones policiales modernas no se traduce únicamente en el proporcionar seguridad en los términos que hemos citado con anterioridad. Cada vez más los cuerpos policiales deben ampliar su acción hacia otros campos de actuación. Esto se debe a dos razones: en primer lugar, la misma policía está interesada en mostrarse ante la sociedad como un servicio público, para que esa percepción social facilite su acción; en segundo lugar, porque la policía es un servicio permanente, con capacidad para desplazarse por el territorio, fácilmente localizable y con unos recursos humanos, técnicos y operativos fuera del alcance de otros servicios públicos.

Para alcanzar estos objetivos, las organizaciones policiales deberán utilizar todos los medios a su alcance. Y este esfuerzo pasa indefectiblemente por la formación necesaria y adecuada de todo su personal, tanto agentes como mandos.

1 EL CASO BALEAR

Centrándonos en el ámbito que incumbe a este trabajo, que es la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, citáremos en primer lugar la Ley orgánica 2/86 de fuerzas y cuerpos de seguridad. Esta ley, en su artículo 39, determina que corresponde a las comunidades autónomas, de conformidad con esta ley y con la Ley de bases de régimen local, coordinar la actuación de las policías locales en el ámbito territorial de la Comunidad. Esto se hará mediante una serie de funciones que incluyen:

a) Establecimiento de las normas marco a los que deberán ajustarse los reglamentos de las policías locales, en conformidad con lo que disponga esta ley y la Ley de bases de régimen local.
b) Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de uniformes y retribuciones de los diferentes cuerpos de policías locales, en materia de medios técnicos para aumentar la eficacia y la colaboración.
c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las policías locales, mediante la determinación de los niveles educativos exigibles para cada categoría sin que, en ningún caso, el nivel pueda ser inferior a graduado escolar.
d) Coordinar la formación profesional de las policías locales, mediante la creación de escuelas de formación de mandos y de formación básica.
Es decir, la formación de la policía local es una responsabilidad de las Comunidades Autónomas. Si nos fijamos en el caso que nos ocupa, comprobamos que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Isla Baleares, en el artículo 10.16, establece que es competencia exclusiva de la Comunidad “la vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y otras facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica”. 

En este marco aparece la nueva Ley de Coordinación de Policías Locales, que intenta homogeneizar los diferentes cuerpos de policía local en cuanto a medios técnicos, uniformidad, retribuciones, etc., y que amplía sus funciones. 

En primer lugar, en su Título Primero, punto 3.2., Indica la función ya comentada de vigilancia y protección de edificios e instalaciones propios de la Comunidad, así como “las funciones de policía administrativa, para el ejercicio de las competencias propias de la Comunidad autónoma”. En segundo lugar, en el mismo Título Primero, en su punto 4.2., atribuye a los agentes de las policías locales las funciones indicadas de manera general en la Ley 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, y en la legislación básica estatal (como la Constitución Española en su artículo 104, comentado anteriormente); así mismo, en el ámbito municipal, amplía dichas funciones a las siguientes:

a) Policía social: atención y denuncia ante la Administración de las situaciones de marginación que afectan los sectores más desfavorecidos de la sociedad.

b) La asistencia al usuario turístico, especialmente en el deber de información, de conformidad con la normativa turística balear.

c) Policía ambiental.

d) Policía urbanística.

e) Policía en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

Así, vemos que los agentes de las policías locales tienen encomendadas unas tareas muy diversas que requieren, forzosamente, una preparación adecuada para afrontarlas con las garantías que los ciudadanos desean de un servicio público. Como indica en su preámbulo la Ley de Coordinación de Policías Locales: “Con las modificaciones que se introducen se intentan conseguir dos objetivos prioritarios: dar satisfacción a las demandas sociales, cada día más intensas, consistentes en aproximar la Policía Local a los ciudadanos y en posibilitar que la Policía Local integre las competencias de la Comunidad Autónoma dentro de sus funciones”.
Corresponde, como decíamos, a la Comunidad Autónoma la responsabilidad de la formación de la Policía Local. Con la nueva ley, se introducen cambios en esta formación cambiando el plan de carrera de las policías locales, teniendo especial atención en aspectos como el ingreso, la promoción y la preparación de los mandos (potenciando la tecnificación y la preparación profesional), la movilidad entre las diferentes plantillas de la Comunidad y la potenciación de un nivel académico superior al existente “más en consonancia con el nivel y las demandas de la sociedad a la que la policía local debe servir”.

La importancia de la formación de las policías locales viene indicada en la citada Ley de Coordinación en la que destaca como sus tres ejes fundamentales “la formación, la coordinación de personas y medios materiales y las nuevas tecnologías”. La formación, pues, deberá ser capaz de conjugar el papel de personas y unos medios materiales que incluyen, aprovechando al máximo las sinergias entre ellos, las nuevas tecnologías.
EL INSTITUTO BALEAR DE SEGURIDAD PÚBLICA

1.1 MARCO LEGAL DEL IBSP

La Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Islas Baleares crea en su título III, el Instituto Balear de Seguridad Pública, como órgano público encargado de la ordenación, programación e impartición de las actividades formativas que en materia de seguridad pública, organice la Administración de la Comunidad Autónoma.

En el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) número 63 de 26/5/2001, por el decreto 69/2001 de 18 de mayo, se establece la organización y el funcionamiento del Instituto Balear de Seguridad Pública. Especifica el decreto que “prevé el desarrollo del Instituto como órgano administrativo, con dependencia jerárquica de la consejería competente en materia de interior, de promoción profesional de las policías locales y de los agentes de emergencia y de realización de trabajos en materia de investigación profesional y de seguridad, todo ello bajo parámetros de homogeneidad, calidad y efectividad”. Así mismo, el decreto recuerda la importancia de observar la concepción moderna de la seguridad, entendida desde una visión integral.

El Instituto Balear de Seguridad Pública (IBSP) coge el relevo de la Escuela de Policía Local de Palma, que hasta entonces era la institución dedicada a la formación de los agentes de la policía local de la comunidad. La Escuela estaba integrada en el organigrama de la Policía Local de Palma, pero no así el IBSP, que además incluye las tareas formativas dedicadas otros colectivos amparados por la Ley de ordenación de emergencias, como Protección Civil y Bomberos.

COBERTURA FORMATIVA

El IBSP realiza cursos para policía local en el nivel de agentes (curso de formación básica
) y también en cuanto a la promoción para mandos (oficial, sargento, inspector, mayor, comisario e intendente). La policía local también recibe formación continuada al margen de los cursos de promoción.

El IBSP también realiza cursos para bomberos y sus mandos, tanto de promoción como de reciclaje o formación continuada, en forma de seminarios.

El IBSP realiza los cursos para los que los voluntarios de Protección Civil alcancen dicha calificación (y por tanto sean asegurados por la Administración competente) así como seminarios de perfeccionamiento, especialización y reciclaje.

En su función más relevante y voluminosa, la formación de las policías locales, el IBSP incluye en su estructura personal provinente de la Escuela de Policía Local de Palma, lo que minimiza el impacto del cambio a una institución ajena a la estructura directa de la Policía Local, como era hasta el momento.

Este dato no es baladí: cuando hablemos de los profesores, veremos que en gran medida son miembros también de alguno de los cuerpos de policía local, lo que hace del IBSP una entidad formativa percibida por los agentes como próxima al cuerpo.

Para la programación de los cursos, técnicos del IBSP realizan dos reuniones al año con los jefes de policía por demarcaciones. Estas demarcaciones son 5 y son las diferentes comarcas e islas: Palma (capital), Manacor e Inca en la isla de Mallorca; Menorca; e Ibiza y Formentera.
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Figura 1: las 5 demarcaciones en que divide el IBSP su área de trabajo

A través de estas reuniones se establecen las necesidades formativas que los mandos consideran que tienen los agentes a su cargo. No obstante, el IBSP también organiza cursos más urgentes (algunos con apenas quince días de antelación) para cubrir alguna necesidad de formación que coyunturalmente requiere ser cubierta en un periodo inmediato de tiempo. Es decir, las necesidades formativas son recogidas de los mandos y ayuntamientos de manera flexible.

A modo de complemento a esta descripción de necesidades formativas que llevan a mando los estratos superiores de la organización policial, el IBSP también tiene en cuenta el punto de vista de los agentes (y mandos, según el caso). Tras la realización de un curso o seminario impartido por el IBSP, junto a la valoración del curso o seminario que deben hacer los asistentes (agentes o mandos) se les pide que sugieran algún tema no recogido por la programación actual del IBSP, a modo de encuesta de intereses.

Con la información recopilada entre mandos y agentes, el IBSP busca la complementariedad entre las encuestas a unos y otros, es decir, cubrir preferentemente las necesidades formativas percibidas por unos y otros, y a partir de ahí poner en marcha las actividades formativas idóneas.

De este modo se intenta que la acción formativa parta de la experiencia de los propios profesionales a los que va encaminada. Así se facilita la motivación de los asistentes, que reconocen los contenidos de sus cursos y seminarios como parte de un todo de los que ellos también forman parte.
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Figura 2: Cursos construidos desde la experiencia

Las acciones formativas (cursos, seminarios) son encargadas a profesores que serán los que, en general, elaborarán los materiales necesarios para la realización de las mismas. Para las materias más complejas se requiere a expertos de la materia
, si bien es interesante destacar que en ocasiones se sacrifica la figura del experto, y en su lugar se busca un formador más “cercano” al colectivo a formar, aunque no sea un auténtico especialista. Aquí el adjetivo “cercano” tiene un doble sentido: el formador cercano es un mando intermedio de la propia localidad o de una localidad vecina, o quizás solo un agente pero con suficiente experiencia en el tema que les ocupa como para poder enseñarles algo. Esta cercanía favorece en los profesionales que se ven en el rol de alumnos una “simpatía”, una semblanza con el docente y les da una sensación, probablemente, de mayor aplicabilidad de sus enseñanzas. En otro sentido, “cercano” nos lleva a pensar en la característica geográfica de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: estamos hablando de islas. Por tanto, los desplazamientos son costosos. De manera que encomendar la formación a docentes que residen en la misma isla ahorra algunos desplazamientos (de formadores o de alumnos).

Cuando se dan estos casos (generalmente en los seminarios, no en cursos de duración extensa como el Curso de Formación Básica para integración en el cuerpo de Policía Local correspondiente), en los que se realiza la formación lejos de las instalaciones habituales, que son las del IBSP, hablan de “formación a distancia”. Pero dadas las características de este método, creemos más propio de llamarlo de “formación descentralizada”. A lo largo de este trabajo matizaremos las diferencias entre ambas expresiones.

Esta manera de entender la formación tiene tres consecuencias:

1) Utilidad de los cursos: los cursos son percibidos como elementos que suplen las carencias formativas más o menos reconocidas

2) Profesores cercanos: son, pues, elementos de confianza y de motivación para sus alumnos.

3) Sentimiento de proximidad entre cada cuerpo de policía y la institución que se encarga de su formación: el IBSP.

2 SISTEMAS  PRECEDENTES DE FORMACIÓN DESCENTRALIZADA

2.1 EL MODELO UNED

En el modelo de formación descentralizada de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), los materiales didácticos que llegan a los alumnos (en sus diversas formas: guías didácticas, unidades didácticas y cuadernos de evaluación a distancia), los contenidos, son generados en Madrid. Estos materiales llegan a los diversos Centros Asociados (al menos uno en cada comunidad autónoma) y sus extensiones, por correo. En cada una de ellas existen una serie de tutores locales que tienen por misión asistir a los alumnos durante el periodo de aprendizaje. Esta asistencia quiere decir que el tutor no transmite directamente los conocimientos (que vienen dados y estructurados desde las Facultades, Secciones y Departamentos de la Sede Central en Madrid) sino que se dedica a guiar, orientar y facilitar el aprendizaje de los alumnos a través de diversos medios.
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Figura 3: el modelo formativo de la UNED

El sistema de enseñanza a distancia de la UNED ha demostrado su validez para la formación pese a las diferencias geográficas. Sin embargo, el modelo subyacente a dicho sistema muestra algunos aspectos negativos:

a) El alumno queda prácticamente solo ante el proceso de aprendizaje, lo que no lo hace adecuado para personas que lleven tiempo sin estudiar. Esto incide en su motivación y, por tanto, en el grado de abandono del curso.

b) El contenido de los cursos se elabora lejos de los tutores (que podemos equiparar a docentes) y de los discentes. Los docentes no participan de la creación de dichos contenidos.

En definitiva, se trata de un modelo poco adecuado para una realidad cambiante, pues no se puede adaptar con celeridad a las nuevas necesidades formativas que se pudieran detectar.

2.2 EL MODELO DE LA EPC Y LA ACADEMIA DE LA ERTZAINZA

El modelo de formación que utilizan, entre otras instituciones, la Escola de Policia de Catalunya (EPC) en Mollet y de la Academia de la Ertzainza en Arkaute se caracteriza por incorporar la llamada Unidad de Diseño Curricular. 

Esta unidad, integrada en la estructura de la organización, es un departamento cuyas funciones pasen por recoger las demandas de necesidades formativas y, en función de estas, facilitar la creación de contenidos.

Los contenidos son elaborados, por supuesto, por profesionales expertos en la materia, pero bajo la supervisión durante todo el proceso de la Unidad de Diseño Curricular. El tutelaje por parte de esta unidad permite:

a) mantener la coherencia de los materiales de la asignatura con otros materiales de otras asignaturas o cursos

b) adecuarlos al formato más útil para la organización, tanto para su almacenamiento como para su homogeneización de cara a migrarlos a otros formatos o soportes diferentes de los utilizados en un momento concreto

c) hacerlos aptos para cubrir las necesidades específicas de un colectivo particular de manera rápida y efectiva
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Figura 4: modelo formativo de la EPC y la Academia de la Ertzainza

Este modelo formativo es válido también para resolver la insularidad, si bien requiere una cuidadosa selección de los profesionales que realizarán los materiales.

3 LA FORMACIÓN EN EL IBSP HOY

En la situación actual, el IBSP está acumulando conocimiento recogido de diversas fuentes, principalmente los profesores y formadores que imparten los cursos, generan los materiales didácticos e introducen las variaciones en los mismos.
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Figura 5: modelo actual de formación del IBSP

Esta situación es adecuada como base para conseguir una buena transmisión de conocimientos, puesto que estos, pese a ser generados de manera descentralizada en las diversas comarcas o islas, pueden ser recogidos y centralizados en el IBSP.

Es por ello que creemos que sería muy útil potenciar el IBSP como centro de producción de contenidos. En el siguiente apartado ampliaremos esta propuesta desde el punto de vista de la llamada gestión del conocimiento.

4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO (SITUACIÓN DESEABLE)

4.1 LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

Aunque el concepto de “gestión del conocimiento” es novedoso (en inglés, “knowledge management”), es una herramienta que muchas organizaciones han utilizado para conseguir sus objetivos desde siempre.

Una manera de entender la gestión del conocimiento es el paso del conocimiento tácito, el que tiene cada miembro de la organización sobre la misma, al conocimiento explícito, al conocimiento que puede ser compartido por todos los miembros de la organización.

Este paso del conocimiento tácito al conocimiento explícito es muy importante en la integración de nuevos miembros en la organización, es decir, en la formación, puesto que si el conocimiento puede ser transmitido estamos hablando del primer paso hacia el aprendizaje.

En este sentido, el IBSP cuenta con las llamadas Instrucciones de Servicio (que en otros cuerpos policiales reciben otros nombres, como los Protocolos Normalizados de Trabajo (PNT) de los Mossos d’Esquadra catalanes), que representan las acciones concretas a seguir por un agente ante determinadas situaciones. Estas instrucciones son elaboradas por agentes de policía veteranos que, al realizar su transcripción, están convirtiendo su conocimiento tácito en conocimiento explícito accesible a toda la organización y a sus miembros.

El concepto “gestión del conocimiento” surgió a principios de los años 90 en los países desarrollados básicamente desde el punto de vista del uso de la tecnología como herramienta de uso de la información. Actualmente, la tecnología informática nos permite archivar enormes cantidades de información en espacios físicos pequeños, en una proporción impensable hace sólo unas décadas. Es más, esa misma tecnología nos permite ordenarla y recuperarla de manera rápida y selectiva.

Hasta aquí, hablaremos de gestión de la información. En el momento en que esa información es recuperada y utilizada de manera que podemos aplicarla a nuestra actividad, ya no es información, es conocimiento. El conocimiento se genera después de la acción, pero de una acción “informada”, basada en la información.

El conocimiento es un proceso que tiene tres fases: creación, uso y reutilización.

[image: image6.jpg]Reutilizacién

Creacién

Uso





Figura 6: el ciclo de la gestión del conocimiento

El proceso es cíclico, de manera que podemos considerar que cada vez que se usa la información para una actividad concreta, se genera un conocimiento nuevo. Este conocimiento nuevo se añade al existente al principio del proceso, de modo que la próxima vez que alguien necesite dicha información para su actividad, lo encontrará enriquecido con la experiencia previa. Para ello es necesario que el soporte en que se encuentra la información sea accesible y más o menos fácilmente modificable. En este caso, la tecnología informática puede ser de gran utilidad en el proceso de añadir valor a los materiales didácticos de los que ya cuente nuestra organización.

4.2 CUADRO NORMALIZADO DE CONTENIDOS

Para poder gestionar adecuadamente los materiales didácticos del IBSP, proponemos la creación de un cuadro normalizado de contenidos. Es decir, la creación de una estructura que contenga de manera ordenada todo el conocimiento policial en un formato estándar. Será necesaria la digitalización de la información de cara a aprovechar las nuevas tecnologías para ahorrar espacio y acelerar cualquier tipo de consulta.

La creación de un cuadro normalizado de contenidos tiene tres puntos clave:

1) Información ordenada accesible y recuperable.

2) Información subdividida en módulos potencialmente intercambiables entre cursos: formatos de referencia.

3) Información nueva añadida a través de formatos de edición.

Para que el primer punto sea posible, para que la información sea fácilmente accesible y recuperable, debe ser fácilmente reconocible. Pero para que se cumpla el segundo punto, y sea fácil intercambiar módulos entre cursos, no basta con que la información sea reconocible. Por ejemplo, un archivador con el nombre de la asignatura es fácilmente reconocible, pero una asignatura completa no es sencillo incorporarla a un curso diferente del que le sirvió de origen. De modo que surge la necesidad de que los materiales didácticos se hayan dividido taxonómicamente (en categorías que podemos llamar asignaturas, temas, lecciones, clases... etc.) y que el nivel jerárquico más bajo lo compongan unidades que contengan en sí mismas un conocimiento concreto. Las subdivisiones llevaran aparejadas un formato que servirá de referencia para su identificación y recuperación.

Para que todo ello sea posible, es necesario que este trabajo taxonómico sea realizado desde el principio del proceso. En nuestro caso, desde el momento en que el profesor / formador / generador de contenidos comienza su labor de preparar los materiales didácticos requeridos para la realización de un curso o seminario.

La introducción de los datos al sistema informático puede hacerse de dos maneras: con sistemas abiertos o con sistemas cerrados.

En los sistemas cerrados la acción de grabado de datos se hace a través de los llamados Modelos de Programación
, programas de pequeño tamaño que realizan pequeñas funciones elementales y que facilitan la introducción de contenidos. 

Los sistemas abiertos utilizan herramientas estándar, lo que abarata mucho los costes y, en general, requieren poca formación de los creadores de contenidos. En un sistema abierto utilizaremos una herramienta de uso generalizado como el Microsoft Word, un formulario en el que los creadores del material didáctico deben “encajar” los contenidos y unas breves instrucciones sobre el mismo.

4.3 ORGANIZACIONAL

En el ámbito organizacional, proponemos que se invierta también en el organigrama. Es decir, que se lleve a cabo la creación de la Unidad de Diseño Curricular (UDC) como elemento cohesionador de los contenidos en el corpus de conocimiento del IBSP. 

[image: image7.jpg]demanda
necesidades

formativas -

IBSP

v

UNIDAD DE DISENO CURRICULAR

4’@

ICURSO





Figura 7: Modelo formativo propuesto para el IBSP

La UDC facilita la incorporación del curso, creado conjuntamente con el profesor, al cuadro normalizado de conocimientos. Tras la impartición del curso por parte del profesor, se encarga de añadir cualquier elemento “post mortem”
 que puede enriquecer y añadir valor a la información ya presente en el cuadro. Es importante destacar que esta información puede ser exportada tanto a clientes internos (policía local, bomberos, protección civil) como a clientes externos (escuelas de policía nacionales e internacionales, empresas de seguridad privada).

4.4 BANCO TELEMÁTICO DE CONOCIMIENTO

En este punto de la exposición, podría parecer contradictoria la propuesta de creación del cuadro normalizado de contenidos con la necesidad de solventar el problema de la insularidad. Es decir, la contradicción entre la centralización de la información y la descentralización de la formación del IBSP. Para solventar esta aparente incompatibilidad, deberemos contar con que nuestra base de datos central, el cuadro normalizado de contenidos, pueda ser accesible desde los diferentes puntos donde se imparte la formación “a distancia” o, como hemos concretado anteriormente, la formación descentralizada.

Las nuevas tecnologías jugarán aquí un papel decisivo, cumpliendo el papel que apuntábamos al principio de este trabajo citando la Ley de Coordinación de Policía Local (en la que destacaba como sus tres ejes fundamentales “la formación, la coordinación de personas y medios materiales y las nuevas tecnologías”). 

El uso de Internet nos permitirá que el IBSP pueda centralizar la información en su sede y  además, ésta sea accesible desde las diferentes islas.

La información se puede almacenar en un equipo informático ubicado en la sede central del IBSP, desde donde se gestionará. Así mismo, se gestionará el sistema de acceso a esta gran base de datos, que puede hacerse a través de un formato reconocible: el de una página web. A efectos de seguridad, sin embargo, la red formada por el servidor central (ubicado en el IBSP) y los terminales (ubicados en las diferentes comarcas e islas en que divide el IBSP su zona de actuación) conformarán una red privada virtual (VPN). Esta red podrá  tener garantizada su integridad ante intromisiones externas no deseadas a través del Internet Protocol Security
. Este protocolo de seguridad da flexibilidad en la encriptación y la autentificación e incluye la gestión de las claves.

En la práctica, el número de terminales será pequeño (entre 5 y 10), por lo que  las conexiones de red pueden ser las estándar del mercado, como una línea ADSL. Desde los ordenadores (pc’s) que actúen como terminales se tendrá acceso a todos los cursos disponibles en el banco de conocimientos. También serán claramente visibles las actualizaciones que existan de los diversos cursos y seminarios, las ofertas de cursos, las convocatorias próximas y cualquier otra información relevante.

El sistema identificará a los usuarios que accedan al banco de datos, de modo que se conocerá quién accede a qué información. Al margen de los motivos de control y seguridad, esto nos permitirá cerrar el ciclo que, como dijimos anteriormente, representa la gestión del conocimiento. Cuando un usuario acceda al sistema se le recordará el último curso al que tuvo acceso y se le instará a que complemente la información que recogió con su propia experiencia
.
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Figura 8: Cuando se busca la solución a un problema, desde un terminal se comprueba si existe una solución previa en el banco de conocimiento. Si es así, se aprovecha y, posteriormente, se añade al banco de conocimiento la nueva solución.

5 CONCLUSIONES

Son fundamentalmente dos los cambios de mejora que proponemos para el IBSP: una en el nivel organizacional y otra en el nivel de gestión de los materiales formativos.
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Figura 9: Propuesta de modelo formativo para el IBSP

En el nivel organizacional, sugerimos una modificación del organigrama que consiste en la creación de la Unidad de Diseño Curricular (UDC). La UDC se encargará de regular la adecuación de los contenidos formativos a las necesidades policiales que llegan al IBSP.

En el nivel de gestión de los materiales formativos, proponemos la creación de un Banco Telemático de Conocimiento, en el que el conocimiento policial del IBSP se centralice y se estandarice. Este Banco de Conocimiento permitirá el acceso de los cuerpos de policía local de manera rápida a la información necesaria para su formación, así como la innovación de la misma sobre la base de su experiencia.
� En el marco del proyecto de la Dirección General de la Policía, conocido como "Policía 2.000", se enmarcan estas unidades que iniciaron su labor de carácter preventivo desde el mes de enero de 1.999, aunque su rodadura empezó dos años antes, como proyecto piloto en algunas ciudades españolas. Se trata, por tanto, de dotaciones policiales motorizadas de nueva creación, compuestas solamente de un funcionario de policía en moto de mediana cilindrada y cuya función es la de presencia en la calle, apoyo y acercamiento al ciudadano y de la recepción de informaciones que puedan ser explotadas policialmente.


� Un curso de formación básica incluye todo lo que un ciudadano necesita para hacer las tareas de policía local, teniendo en cuenta que no necesariamente tiene un conocimiento preciso de la labor policial, sobre todo los que buscan en el puesto una seguridad económica, no como fruto de la vocación.


� La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su Capítulo III, artículo sexto, punto 2, sugiere el ámbito donde encontrar a estos expertos: “Para impartir las enseñanzas y cursos referidos se promoverá la colaboración institucional de la universidad, el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, las Fuerzas Armadas y de otras instituciones, centros o establecimientos que específicamente interesen a los referidos fines docentes”.


� Un ejemplo de estos Modelos de Programación son los utilizados por la UPC, modelos de programación abiertos que pueden ser por ello modificados con facilidad o combinados para dar lugar a nuevos modelos También son utilizados por la franquicia de academias informáticas Idea.


� En algunos sectores, se denomina “post mortem” a un añadido que se hace a un informe de proyecto en el que se hace un resumen de la información (conocimiento, más bien) recogida durante la implantación del mismo: fallos, mejoras, plazos, participantes...


� Internet Protocol Security (IPSec) es un protocolo de seguridad de nivel 3 para VPNs de acceso remoto, Intranet y extranets.


� Véase el apartado “La gestión del conocimiento”.
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